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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 176 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 17  DE NOVIEMBRE  DE  2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Rad760013103019-2022-00327-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

La Oficina De Registro De Instrumentos Públicos De Cali, informa que procedió 

a registrar la inscripción de la demanda en el folio de matricula inmobiliaria No. 370-

40482, en virtud de lo cual dicha documental  será agregada a los autos para que 

obre y conste en el plenario. 

 

De otra parte, atendiendo lo requerido por la Uariv y la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión de Bienes y Servicios de la Alcaldía de Cali, se procederá 

a través de Secretaría a librar los respectivos oficios, indicando el folio de matrícula 

inmobiliaria del inmueble a usucapir, número predial y ubicación. 

 

En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR a los autos para que obre y conste la respuesta proveniente 

de la Oficina de Registro de Cali. 

 

SEGUNDO:  a través de la secretaria a librar los respectivos oficios, con destino a 

la Uariv y a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios 

de la Alcaldía de Cali, indicando el folio de matrícula inmobiliaria del bien inmueble 

a usucapir, número predial y ubicación del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE  

EL JUEZ 

 

HÉCTOR CAICEDO PEPINOSA  
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